
CTF-2188-7/ 005 /2020 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUB CUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE CINCO CONVENIOS PARA 
DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL, CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON LAS 
PERSONAS SIGUIENTES: ÁLVARO MELCHOR MARTÍNEZ, FRANCISCO 
DE JESÚS ENRÍQUEZ SILVA, LUIS ALBERTO ALTAMIRANO CARREÑO, 
JULIO ENRIQUE DE LA FUENTE ROCHA Y JAVIER VEGA RODRÍGUEZ 

CONSIDERANDO 

1. Q ue el cinco de diciembre de dos mil siete el Consejo General del Instituto 
E lectoral del Distrito Federal, ahora Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
mediante el Acuerdo ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo 
objeto es la adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementar el 
patrimonio institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se 
originaran en el ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por 
cualquier otro motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces 
Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional E lectoral, así 
como los productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del 
ejercicio presupuestal que corresponda, previa autorización del Consejo General, 
conforme a los articulo s 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del propio Instituto, y 383 del Código Financiero del 
Distrito Federal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, este Instituto Electo y el 
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múlti 
Grupo Financiero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contrato 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, este Instituto Electoral y la Institución 
Bancaria celebraron el Primer Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, 
mismo que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
''PATRIMONIO'', así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEL FIDEICOMISO". 

4. Que con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, este Instituto Electoral y la 
Institución Bancaria celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado /1 
Contrato, con el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para I -
constituirse en un Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 

5. Que dentro del Segundo Convenio Modificatorio arriba citado y en especifico en la 
Cláusula Sexta del Contrato, denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL 1/89 



FIDEICOMISO", se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité Técnico y con un Enlace Operativo. 

6. Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatorio al mismo, en sesión de fecha nueve 
de febrero de dos mil diez se instaló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité Técnico), 
quedando integrado como sigue: 

7. 

8. 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios Generales; 
Quien ocupe el cargo de Director de Personal, y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Juridicos; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave 
ACU-01-11, emitido por el Consejo General de este Instituto Electoral en sesión 
pública extraordinaria celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones de! Comité 
Técnico, se establece en e! inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen con 
cargo al patrimonio de! Fideicomiso. 

Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez, este Instituto Electoral y la 
Institución Bancaria celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado 
Contrato, cuyo objeto entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL 
FIDEICOMISO", para señalar en el primer párrafo en su numeral" ectuar 
el pago de la contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes 
inmuebles y muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el 
desarrollo de sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remo delaciones, acondicionamientos, mantenimiento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes Muebles 
e Inmuebles ... ". Asimismo, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. para 
quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEOF' previstos en e! plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Sub cuenta de Reserva Laboral, en e! entendido de 
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que 'LA FIDUCIARIA' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que serán 
entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a efectuar 
ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a causarse, 
lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos de la 
legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los haga 
llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más amplio y 
eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de transferencia 
electrónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, caso en el que 
el comprobante de la misma hará las veces del recibo a que se refiere este numeral". 

9. Que el siete de junio de dos mil diecisiete fue publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, mismo que establece en su articulo transitorio QUINTO que 
"los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, 
serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio". 

10. Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
articulo 6, fracción 1I, se establece que es facultad del Comité Técnico autorizar las 
erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fi es 
del Fideicomiso. 

11. Que en atención a lo previsto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el pasivo 
laboral este Instituto Electoral se constituye de las obligaciones de pago con motivo 
de contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al Instituto al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

12. Que el pago que en su caso proceda con base en el considerando anterior, se deberá 
realizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes de este 
Instituto Electoral. 

13. Que de conformidad con lo indicado en el considerando 12 del presente Acuerdo, 
este Instituto Electoral cuenta entre su normativa interna con el "Procedimiento 
para la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del Personal del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México", actualizado con los Acuerdos A 
IECM-]A034-201 7 e IECM-]A039-20, del treinta y uno de agosto de dos mil / -
diecisiete y de quince de abril de dos mil veinte, respectivamente, normatividad 
vigente. 



14. Que mediante escritos dirigidos al Secretario Ejecutivo, las personas relacionadas a 
continuación, comunicaron, de manera indubitable, su intención de dar por 
concluida la relación laboral que cada una tenía con el Instituto E lectoral. E llo, 
mediante la separación por convenio prevista por el artículo 150, párrafo segundo, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código), y en los ténninos del "Procedimiento para la Tramitación de la 
Tenninación de la Relación Laboral del personal del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México". 

No. Trabajador(a) Área de Adscripción 
Fecha de 

terminación laboral 

1. Álvaro Melchor MarÚllez Secretaria Ejecutiva 31/agosto/2020 

2. 
Francisco De Jesús Enriquez 

Dirección Distrital 01 31/agosto/2020 Silva 

3. Luis Alberto Altamirano Carreña 
Secretaría 

29/ febrero/2020 
Administrativa 

4. Julio E nrique De La Fuente 
UTALAOD 30/abril/2020 Rocha 

5. Javier Vega Rodríguez UTA] 31/marzo/2020 

15. Que la Secretaría Administrativa, mediante los oficios listados a continua Clan, 
comunicó al Secretario Ejecutivo que el Instituto Electoral cuenta con recursos 
económicos suficientes para celebrar las pretendidas terminaciones laborales; ello, con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, Subcuenta de Reserva Laboral, y al Capítulo 1000 del 
Gasto Corriente. Asimismo, proporcionó la cuantificación de los pagos por efectuar 
derivados de tales conclusiones de relación laboral: 

No. Trabajador(a) Número de oficio 

1. Álvaro Melchor Martinez IECM/SA/0942/2020 

2. Francisco De Jesús Enriquez Silva IECM/SA/0943/2020 

3. Luis Alberto Altamirano Carreña IECM/SA/0313/20~ 

4. Julio Enrique De La Fuente Rocha IECM/SA/0559/2020 

5. Javier Vega Rodríguez 
IECM/SA/0312/2020 
IECM/SA/0448/2020 

16. Que las respectivas áreas de adscripción informaron al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral, que con las tenninaciones laborales referidas en el cuerpo de este 
Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales de este órgano electoral. 
Esto, mediante los documentos siguientes: 
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No. Trabajador(a) Número de oficio/dictamen 

1. Á1varo Melchor Martillez DIC/ IECM-SE/ 14/ 2020 

2. Francisco De jesús Enriquez Silva IECM/UTALAOD/ 161S/ 2020 

3. Luis Alberto A1tamirano Carreño IECM/ SA/ 0313/ 2020 

4. julio Enrique De La Fuente Rocha IECM/UTALAOD/ 0744/ 2020 

5. Javier Vega Rodríguez 
IECM/ UTAJ / 0327 / 2020 

IECM/ UTAj / OS08/ 2020 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió los escritos referidos en el Considerando 14 del 
presente Acuerdo, a la Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, a efecto 
de que informara si las personas citadas se encontraban sujetas a algún 
procedimiento para la determinación de sanciones. Por medio de los oficios listados 
a continuación, dicha Unidad Técnica respondió que en el Libro de Gobierno, 
relativo a los procedimientos para la determinación de sanciones, no se encontraron 
antecedentes relacionados con tales personas. 

18. 

No. Trabajador(a) Número de oficio 

1. Á1varo Melchor Martínez IECM/ UTAj / 0786/ 2020 

2. Francisco De Jesús Enriquez Silva IECM/ UTAj / 0785/ 2020 

3. Luis Alberto A1taIDÍrano Carreño IECM/ UTAJ / 032,8/ 2020 

4. Julio Enrique De La Fuente Rocha IECM/UTAj /060~020 

5. Javier Vega Rodriguez IECM/ UTAJ / 0327 /~~ 
IECM/ UTAj / OS08/ 2020 

Que el Secretario Ejecutivo remitió los escritos referidos en el Considerando 14, 
del presente Acuerdo, a la Contraloría Interna del Instituto E lectoral, a efecto de 
que informara si existían o no procedimientos administrativos disciplinarios en 
contra de las personas referidas. Por tanto, la Contraloría Interna, mediante oficios 
y/ o correos electrónicos, en atención a la situación actual que se vive por la 
pandemia de COVID-19, comunicó que no existían instaurados procedimientos 
administrativos disciplinarios en contra de tales personas. 

No. Trabajador(a) Oficio / Correo electrónico 

1. Á1varo Melchor Martínez 
Contraloría Interna, correo electrónico 

del 18 de agosto de 2020 

2. Francisco De jesús Enriquez Silva 
Contraloría Interna, correo electrónico 

del 18 de agosto de 2020 

3. Luis Alberto A1taIDÍrano Carreño IECM/ CI/ SRESP / 037 / 2020 

4. julio Enrique De La Fuente Rocha IECM/ CI/ SRESP / 056/ 2020 

5. Javier Vega Rodríguez IECM/ CI / SRESP / 038/ 2020 
IECM/ CI/ SRESP/ 049 / 2020 
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19. Que e! Secretario Ejecutivo remitió los escritos referidos en e! Considerando 14, 
del presente Acuerdo, a la titular de la Unidad Técnica de! Centro de Formación y 
Desarrollo, con el propósito de que informara si las personas citadas se ubicaban 
en alguna de las hipótesis previstas en los artículos 31 y/ o 39 del Reglamento en 
materia de Relaciones Laborales del Instituto E lectoral de la Ciudad de México. Al 
respecto, la titular de dicha Unidad Técnica, por medio de los oficios o correos 
electrónicos listados a continuación, en atención a la situación actual que se vive 
por la pandemia de COVID-19, informó que para dichas personas no se actualizaba 
la hipó tesis prevista en el artículo 39, fracción IV, del mencionado Reglamento. 

No. Trabajador(a) Oficio / Correo electrónico 
1. Álvaro Melchor Martinez IECM/ UTCFD / CE/ 330/ 2020 

2. Francisco De jesús Enriquez Silva IECM/ UTCFD / CE/ 331 / 2020 

3. Luis Alberto Altarnirano Carreña IECM/ UTCFD/ 124/ 2020 

4. Julio Enrique De La Fuente Rocha IECM/ UTCFD/ 226/ 2020 

5. Javier Vega Rodríguez IECM/ UTCFD/ 123 / 2020 

20. Que derivado de los hechos señalados en los considerando s 14 a 19 del presente 
Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
la elaboración de los respectivos proyectos de convenio de terminación de la 
relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en e! artículo 83, fracción XXII, 
de! Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

21. Que la Junta Administrativa autorizó la celebración de los referidos convenios, con 
e! siguiente detalle: 

22. 

No. Trabajador(a) Número de Acuerdo 
1. Álvaro Melchor Marúnez IECM-JA064-20 

2. Francisco De j esús Enriquez Silva IECM-JA064-20 

3. Luis Alberto Altamirano Carreña IECM-j A021-20 

4. Julio Enrique De La Fuente Rocha IECM-j A041-20 

5. Javier Vega Rodríguez IECM-JA021 -20 

Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo señalado~ 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al mismo; y los artículos 6, fracciones II y XIV; Y 26, 
segundo párrafo, de las Reglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la 
Fiduciaria el pago, con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patrimonio del 
Fideicomiso, de los importes siguientes, conforme a los conceptos y personas 
beneficiarias listadas a continuación. 
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ISR RETENIDO POR 
INSTRUMENTO INSTRUMENTO 
DE PAGO DEL CANTIDAD NETA DE PAGO DE lA 

PERSONA 
EL CONVENIO DE 

ISRAlA A PAGARA FAVOR CANTIDAD 
BENEFICIARIA 

CONCEPTO CANTIDAD BRUTA TERMINAOON DE TESOREIÚA DE lA PERSONA NETA A FAVOR 
lA RELACION 

DE lA BENEFICIARIA DE LA PERSONA 
lABORAL fEDERACiÓN BENEFlC1ARlA 

l'aboo del 
$242,380.58 M .N . $65,199.88 M .N. 

Transfcrencia 
$177, 180.70 M.N. 

Com'coio para 
(Doscientos cuarenta )' (Sesenta y cinco mil 

EJecuó nlca 
(Genio setenta y siele 

Ákaro Mclcho r dar por tenninada 
oos mil trescil'fltos ciento nO\'cota r I1t\NORTE 

mil cicnro ochenu 
Chl"que 

Maninez la Relación 
ochenla pt:S05 58/ lUO nue\'e pt."!I0!! 88/ 100 

5570 13881, 
pc.-sos 70/ 100 

de caja. 
Laboral, a carboo CLABE072 1811 
del Fideicomiso. 

moneda nacional) moneda nacional) 
0055701JR8 1 8 

moneda naaon al) 

P:q,oo del 5666,581.60 M .N. 
$190,977.49 M .N. 

Transferencia $475,604. 11 M.N. 

Francisco De 
Conwnio para (Sciscil'flIOS sesenta r 

(Cil'fl tO non'nla mil 
EJl'Clronica (Cuatrocientos 

dar por tenninada seis mil quinien tos 13ANORTE setenta r cinco mil ChL'(jue 
Jcstis Enri"luez 

la Relaaón ochenta y un pesos 
noveciento! setema y 

557013881, n,;scienlos cuatro de caja. 
Sih'a ¡_'thoral, a cal),oo (>IV 1 00 moneda 

siete pesos 4~/ I OO 
CLA llE 072 180 pesos 11 / 100 

(lel Fidlico miso. nacional) 
moneda na<:ion;¡]) 

tM155701388 11:1 monl-da nacional) 

l'ab'O del $116,545,90 M ,N, Tnnsfcrcncia $286,471.02 M.N, 

Luis Albcno 
C.on\'t.'flio para $403,016.92 M .N , 

(Gento dieciSt.~s mil 
Electronica (Do~cientos ochenta 

Altamir:mo 
dar por Il'f111inada (CuatrocIentos tn."!I mil 

"Iuinil'fltos cuaren!'a l' 
11ANORTE )'5(.i~m;1 Chl'(jUl' 

la Relación dil'Ci ~L~s pc.'50S 92/ HXI S570 1J881, cu:lIrocienlos !'ClL"nta de caja. 
Cam:ño 

Laboral, a caq,>o mOfll-da nacio nal) 
cinco pesos 90/ 100 

CL/\BE 072 180 r un pesos 02/ lOO 
del Fideicomiso. 

monloJa nacion:tl) 
0055701.lS818 moneda nacional) 

Pliboo del $1,351,142,57 M .N . 
$404,602.36 M .N . 

TransfeR.'fIcia $946.540.21 M ,N. 

Julio Enrique 
C.on\'enio para (Un millón trescientos 

(CUalToOl'TltOS cuatro 
Ell'Cu ónK::a (Nm'L'CienlOs 

De La Fuente 
dar por tenrunada cincuenla r un nul 

mil Sl.ucit.'Tltos dos 
BANORTE CU:l.I'l'Tlta r 5(.;$ mil Cheque 

Roch:l. 
la Relación Ot.'Tl1O <:uarcnta )' 005 

pcMn 3(,/100 
557013881, quinil'fl105 cuarennl de caja. 

Laboral, :l. cargo pesos 57/ 100 monloda 
monLoJa nacional) 

CL\UE072IRO pesos 21/ 100 
del Fi<kicom;so. naoonal) f1OS570 13R818 moneda naCIOnal) 

P:l.!,oodd $533,473.48 M .N. 
$162,068.86 M .N. 

Transferencia 
$371,404.62 M.N. 

CoO\'en;o para (Quinientos treinta r 
(Ciento SC'Scota y dos 

Ek'Ctronica 
( 1'n.'$Cientos 5elenl::!. )' 

Ja\;er Vega dar por tcnniflada ues mil cuatrocientos 
mil sesenta r ocho 

BANORTE 
un mil cuatrocientos ChC<Juc 

Rod¡¡,'lte~ la Relación SelL'Tlla l' tres pesos 
peS!)!; 86/ 100 

5570 13881, 
cuatro pesos 62/ 1(1) 

de caja. 
I~boral , a caq,oo 48/ 100 mo nl-da 

monloda nacional) 
CLASE 072 18Q 

monl-da nacional) 
dd Fideicomiso. nacional) nOS570 1J88 J 8 

23. Que de conformidad con el considerando que antecede, el monto to tal por erogarse 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, Subcuenta de Reserva Laboral, asciende a la cantidad 
de $3,196,595.15 (Tres millones ciento noventa y seis mil quinientos it venta 
y cinco pesos 15/100 moneda nacional). 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomitido, para efectuar e! pago de los convenios para dar por terminadas 
las relaciones laborales de las personas siguientes: Álvaro Melchor Martínez, Francisco De 
Jesús Enríquez Silva, Luis Alberto Altamirano Carreño,Julio Enrique D e La Fuente Rocha 
y Javier Vega Rodríguez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité Técnico gire las instrucciones por eSCrit~ 
a la Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio de! Fideicomiso, de los 
importes, conceptos y personas beneficiarias objeto de este Acuerdo, de conformidad con 
lo señalado en el considerando 22 del mismo. 

TERCERO. La Coordinación de Recursos Humanos y la Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros deberán observar lo establecido en la normatividad aplicable para los 
efectos del entero de los impuestos que se cubrirán con motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 7/88 



QUINTO. Publiquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 
el sitio de Internet de este Instituto E lectoral para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secretario y el Vocal del Comité 
Técnico en la Cuarta Sesión Ordinaria del año dos mil veinte, celebrada el veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, firmando al calce, por duplicado, con fundamento en los 
artículos 6, fracciones 11 y V; 7; 8, fracción VII; y 9, fracción VIII, de las Reglas de 
Operación, y el Acuerdo identificado con la clave ACU-Ol -ll, emitido por el Consejo 
General este Instituto Electoral, en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce 
de enero de dos mil once. 

Presidente Secretario 

~ubén eraldo V~ as Mtro. idencio González 

Vocal 

Lic. Vicente Gerardo 

Las fLrnlas que constan en la presente hoja, corresponden al Acuerdo CTF-2188-7/005/2020 del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, no Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, aprobado en la 
Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil veinte, celebrada el veintisiete de noviembre de dicho año. 
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